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«Si
Por ou «es . . ■ . 
por tares «eses. . 
Por «eia meses, . 
por tœ oûo • • -

'Z>««A DK 
for ou mes . . . 
Por très meses. 
Por seis meses. 
Por ou »ñc v. .

LÀ OAFLTAt

, 2*00 peeet&e
. 5^50
. 10*60

20*60
LA OAPITAJ.
. . 2*60 peseta*
. . 7‘00
. . 12*60
. . 24*00

Hámsros saeitoe, *26 céntimos ano

BOLETIN ÛFIEIâi
j; LA FHOTIKCIA SE LOüRüNü

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AnvBBTKSOiA.—No 36 sduiitirán, para la inseroiÓR, oomanioaoiouss que no vengan 

registradas del Gobierno de Provínola,

Loe sdictos y anrinoioe o? ni aie» 
j pajttiüulíUi-íL que ueua de pa»o, 
rfutislarán oisíOí, oéLE.auoa de pe- 

‘Vbauunoka 
judiüialsf A - do ruxs O’ /d- 
mo«Á de peseta Uablén pgr ía- 
PAEWA; debií»r*do ^os intoreséidos 
aoreditar Antes de la pnbl'ioaoíón, 
y i^/or medio de la oorreepondl en
te ü»rt» de Pago, haber sabete- 
uhw su imporU en is Depusitaria 
di Püfldos*proviaoia:«ji, sin cuye 

'.v-qoisitc as

r «la leves obligaran en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de 
AWoa suietos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
Tlïallas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
ía que laTnserción de^a Ley en la Gaokta .(Art. 1.» del Código Civil).

Se suscribe en la (zontadnria de la K»c?»Íentfcb„a P'rvtYción Proviaohü^.
El pago de la suscripción ee adelantadoj por ki tanto, solo se atnndfr\r ’-.a rus. 
oripoioneB quo vengan acompasadas de bu importe, debiendo ùacerio ios do fuera 
di la.‘Capital por menio de IibrbütE del Tesoro, Giro P -atai o letra de fácil cobro.

ayuntamiento de 

DE CALAHORRA
Pliego de oondieionfs p^.ra la subasta 
de las obras de eonsi^usiión de «’i sdi- 

fieio oon destino a Cuartel para la
Guardia Civil 27^2

De oonlormidftd con lo aoordJ- 
do por la Comifeión Gestora de 
esto Excmo. Ayutíaniienío so 
oanaBubaata pubHoa la=í iodicn 
dos obüdi, con «uieoióu al Proyec
to redeotado por el árqmtecio 
don Ag<4píto A. del VaUe López, 
bajo les aigdiontos oondicíonos.

Condioi'jnes téenioas
US qae se consígn«n ett la Me 

morlB, Placo» y PUegca do Coidí 
oiones eprobados po- Corporo 
oióo y. cuyos documentos se sn- 
oueotrin de manifiosto en la Se
cretaria Municipal dorante laa ho 
ras de Oaolna de lodos los días 
lafeorabies que median hasta el In- 
mediato anterior al seftalodo p^ra 

el remat?.
CoHdiotoMes eeonómieoadministratwas

1 .• La subasta se vorifloará en 
pública licitación y por pHesos 
cerrados oon arreglo a las fortnall 
dados establecidas en el Regla
mento de 2 dí> julio de 1924 a! dia 
siguiente hábil de haber expirado 
el pialo de veinte dlaa, también 
hábiles, contados a partir del si 
guíente al de la inseroióa de este 
o Quicio en el BolbTín Oficial de 
la provínola, teniendo efecto a la 
hora de las DOCE en el Salón de 
Áotos de la Casa CoDsiatoria*, bajo 
ia presidencia del aeflor Alcalde y 
oon la asistencia do otro sefloF 
Gonoejai y del Notarlo Público, 
B jgÚQ lo dispuesto en el arrtoulo 
15 de equél.

2? El plaio de presentación de 
pli'''goa comeniará a oontarse a 
contarse a partir del seguiente día 
al de aparecer esie anuocio en el 
mencionado Bolbtin Oficial, ter
minando a las DOCE del dfa ante
rior al en que haya de tener efec
to la sobasta, siendo el lugar de 
su presentación la Searetarla del 
Ayaotamiento.

8 .* El precio tipo de la subasta 
es de 334.648’48 (trescientas vein • 
tiouatra mil «eiscíent*» ouareota y 
ocho pesetas y cuarenta y ocho 
cintimoa) ala que por ningún con* 

oepto laa obraa a realizar excedan 
de esta c.iniidad.

4.* Los pliegos d© proposición 
se presTir-t/rán e? sobres oerrodos 
oonforaie al modelo íoserto al fl 
nal expresando en el sobre el od 
jeto del 021 am o oon i?, firma y rú
brica del lioitador, acompañándo
se otro sobro abierto eu el qno se 
incluirá el resguardo do la fianza 
provisipnal por el 5 por 100 del 
Presupuesto d-’: ejecución, que a«- 
oioEce a 16 232*42 (dieciséis mi 
doscientas treinta y dos p at tas y 
cuarenta y dos céntimos) y qu3 el 
remaUate deberá elevar al 10 por 
100 en cúQcepto de definitiva por 
32 464*86 (treibfca y dos mil cuatro
cientos «ese la y ouítro poseías y 
echonia y cinco céutimoa) para ga
rantizar el cumplimiento del con
trato, con .Sí 9 nán dose en la Dopo- 
sitaría del Ay un la miento eo metá
lico o valores del Estado. Se in
cluirá también la cédula personal, 
poder o documento justifioativo de 
su presentación.

5,* El lioiUdor se ob'íga, si se 
otorga a su favor el remato, a «¡us- 
cribT lo correspondiente escritura 
púbti’a, previa cons’gnacióu de 
aquella fianza definitiva como ga
rantía del contrato.

6 .* El contratista deberá empe
zar Iss obras dentro del mes de la 
adjudicación definitiva y terminar 
las en ©I plazo de DOCE MESES 
a ooníor de la fecha cu que haya 
tenido lugar el depósito de la fien 
za detiaitiva, inourrioado en o«8O 
de ÍDCumplimieFto sin os usa jus 
líficada, en multa de MIL PESE 
TAS por cada mes de Incumpli
miento.

7 .* E! contratista tendrá dere
cho al cobro de . sus créditos por 
las obres realizodas conforme al 
Proyecto eo plazos trlme4rales y 
previa oertifloaolón del Arquitecto 
Director.

8 .* El Ayuntamiento podrá res
cindir el contrato en ouslquíer 
tiempo de la duración del mismo 
por faitea dc1 rematante a cual
quiera de las cocdíclones estipu 
ladas.

9 .» El contratista, para todo 
incidente a que pudiera dar lugar 
la subasta, renuncia al fuero de 
su Juez y domicilio y expresamen
te se somete a los Tribunales de 
esta Ciudad.

10 .* En e- de nresenfnrse 
do? o má« nroTcsieionea ig»i«1e8 
tií ver fic-.rár- pujas a »« r mi:. ’U- 
rante QUINCE MINUTOS y «i 
aún r í bnbics- df**rôDOîa en 
Ub’ja, pr"»^;;’’r'-á «? .’a -djudi- 
eao’ón mediants sorteo.

11 .* Quj*da obligado el contra
tista 8 satiBffoer ios gastos que 
origine la subasta, asi como el im
porte de la inserción de sus anun
cios en el Bolbtin Opici il de la 
pro vin.is y Diarios no oficiales, 
honorarios del Notario autorizan 
te de la ©soritiira, pago a la Ha
cienda del Impuesto de Derechos 
Reales, Arbitrio Municipal del 
Timbre, etc., etc.

12. El coníretista queda obli
gado al cumplimiento de la Ley 
sobre accidentes de1 trabajo, des
canso dominical y disoosicionas 
complementarias, así nomo a to
das las disposiciones que se dic
ten por el Eftado en ?o que «e re
fiere a contratación de tr.ebsjo, 
garantía do ceguridsd de lea obre
ros, seguro y retiro obrero de ve
jez o inutilidad, etc., etc.

16.* Se considera que fo|ma 
parte integrante de este contrato 
los preceptos contenidos en el R*'- 
glamento para la oonlraUoión de 
las obras públicas del Estado y el 
vigente de oontratacióo municipal 
y que esta subasta se anuncia des* 
puéi dd haber cumplido con lo 
dispuesto en el artícelo 36 da! Re
glamento para la contraíaoióa d« 
obras y servicios muni úpales y 
sin que durante el plazo concadi 
do se haya presentado reclama
ción alguna.

14 * El ladrillo, teja, mosáioo, 
piedra artificial y demás materia
les análogo» que hayan de inver
tirse en las obras serán de fabri
cantes de aquéllos en la localidad, 
en igualdad de condiciones.

15 .* Los obreros que hayan de 
emplearse en las obras habrán de 
Oalahorra o avecindados eo la 
Ciudad.

16 .* Las obras de oarpiníería, 
herrería, ÍBatalaclón eléctMoa, fon- 
faoería y saolda 5 seiáu realizadas 
eo igualdad de oohdiclones, por 
industríales de eata localidad con 
lor miamos tipos de adjudicación.

17 .* En el case de que la baja 
de la sobasta sea superior a la que 
el Arquitecto Director señala paro

lo cual deberá éste presentar uo 
»ob;eo rrado que abrirá en ©i 
memento d© !a celebración oe la 
c'lt brrnlóo ye la subdita y en el 
que hará consta? la baja máxima 
cí Ayuntamiento podrá acordar el 
nombramieoto de un Aparejador 
con cargo a la baja y que adcHás 
dd Aparejador Municipal, sí en
cargará de la inspección de los 
oiateriaies y su manipukcióo así 
como de la observancia y fiel cum
plimiento de as oQuoioioses del 
Proyecto e initruedones del Ar- 
quHacto, -

18 .* La propusioión ha de rein- 
te>>rarse ooü el timbro del Estado 
d« <‘60 pesetus y además oon ©í 
sollo m- cioioal d© DOS PESE
TAS,

Modelo de propoêieiôn
Doo...... vecino de. enterado 

del aoucoio de subasta convocado 
por el Exorno. Ayuntamiento de 
Calahorra, pora la construcción de 
UG Cuartel para la Guardia Clvi 
y estudiados ios documentos d©! 
proyecto redactadas por el Arqui- 
t?oto don Agapito del Valle Ló
pez, a© compromete a fí sjecucíón 
de hs (Vitadas obras por la canti
dad de...-, peaotas, coa sujeción a 
los expresados documentos y con 
dinión?8 técnicas y económico ad
ministrativas.

(Fecha y "rma del pr'’’pi>aeate).
Aprobadas por el Exorno. Ayun

tamiento en sesión de 29 de sep
tiembre de 1937.—E^ Alcalde Pre- 
sidente, Jo:ó María Frontera.— 
Por icuerdo de S. E.: El Secreta
rio del Ayuatamiento, José María 
Gutiérrez.

Presidencia de la «lenta 
Técnica del Estado

ORDEN
276t

■] Visto el proyecto de Reglamento 
para aplioacióc del Decreto Ley 
de Ordenación Triguera de 26 de 
agosto de 2967, que, apropuesta 
de la Delegación del Servicio Na
cional del Trigo, formula le Comí- 
eión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, ©a el que te recogen 
cuantas normas básicas son nec©- 
sarias al debido funcionamiento
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de referido QjrvioÍJ Neclonel, 
■demát de aquellao otras de o dea 
general iadiípenBabloa pira el 
mejor deiarroVo y práotica de loa 
prooeptoi coD’enidosen el Decre
to Ley meaoionado;

Bata prea^denoia.
DISPONGO:

Articulo 1.® Se «prúeba el Re
glamento provisional para aplica- 
oióD del Dúcrcio L ^y de Ordena
ción Triguera de 23 de agosto do 
1937, que a continuación se in* 
serta.

Artículo 2.® Esto Reglamento 
empelará a regir ec iodo el terri
torio NaoíojU a pÁvMr da 1 ® d» 
Dovienbre del aflo en cureo, sSiVO 
loa cjpUu’os 8í-gundo, tercero, 
sexto, noveno, nndéaiino, décloío- 
cuarto, décimoquinto, déoímo?ex- 
to, y adíoional, con excepción del 
artíoíilo 1'28, que lendrán vigencia 

ei dh siguiente a su publi* 
oaoión en el <Bo*«ííd OScisI del 
E«tado>.

Burgos, 6 de octubre de 
1937,—Seguido Afto Triunfal.— 
PrsaoHCo G. Jordara.

REGLAMENTO PROVISIO
NAL PARA APLICACIÓN DEL 
DECRETO-LEY DE ORDENA
CIÓN TRIGUERA DE 23 DE

AGOSTO DE 1937.
CAPITULO PRIMERO

Gensalidaa
Artícnlo 1.® El Servicio Nacio

nal del Trigo tiene por fines:
a) Ordenar la produción tri

guera.
6) Regular lae compraventas 

del trigo.
e) Orden^^r ¡ti v*ÁatribuoiÓQ y 

regular la movi^tzícioa del trigo-
d) Regular los precios del tri

go-
e) Estudiar y proponer nov 

mas para el cumplimiento y efío 
tividad de los anteriores fines.

y) Proceder a la loícl organi 
xaoión sindical triguera cuando se 
promulguen las normea generales 
de aindicaclóu agrícola.

Artículo 2.® E‘ Servicio Nado 
nal del trigo es na organismo de
pendiente de la Comisión de Agri, 
cuira y Trabsjo Agrícola de la 
Junta Técnica del Estado, tenien
do personalidad j arica para el 
cumplimiento de cuantos actos y 
funciones requieren el desarrollo 
y e jc’uolón de sus fines.

Gozara en el cuínplímleato de 
éstos de cuaatcs beneficios conce
da la legislación a los Siodicstoa 
Agrícolas Hoogidos a la Ley de 28 
de enero de 1936.

Articulo 3.® Se eonaiderc y de
clara de utilidad pábilos le ocupa- 
oión de t rrenos, almacena'' y lo
cales que oecesite para ias a’ar 
■ua lervicioi y dependencias, pu- 
diendo ejecutar ocn tal fin las ex 
proplacionei forzadas y ocupoclo 
nei temporales que juzgue preci
sa.

Articulo 4 ® L« ejecución de 
las Importaciones y de lea expor

díjl m<rrro en caso de ausencia 
de) Delegado Nacional, coo ex 
tensa aut .izíoíón de éste, asu
miendo cuantas tunoiones le oom- 
pekn durante el tieopo que dure 
la iuierinidsd.

Art. 21. El Secretario General 
es el Jefe del personal propio y 
privativo del Servicio Nacional 
del Trigo, cuyo nombramiento 
compete eaoiuzivAmente a las je- 
raiquias del Expresado Servicio.

Art. 22. Son funoiouês del Se
cretario Geceral ias siguientes:

a) Cumplimentar las órdenes 
ue dicte el Delegado Naoloual 
en relación con la marcha del Ser
vicio, y dictar las que oon el ex
presado fio sean propias de su 
incumbencia.

b) Transmitar con sujeción a 
las disposiciones dictadas por la 
Superiürídad, instruociooes preci
sas a los funcionarios y organis
mes del Servicio, tacto en las de- 
ponde^oifis ceairales, como en las 
prcvinciaies, comarcales y locales.

c) Presentar acuó-raer*te ai 
Delegado Nacional, debidamente 
informado, el picyeoto de Presu
puesto de gastos del Servicio que 
formule el Jefe de la Srcotón Oen- 
tr^ide Administración.

d) Exqedir íoe oerfifleados que 
refieren a loa documen os que 

consten en ei ai chivo del servicio.
e) Será el perceptor y cuenta

dante de ios libramientos de fon
dos que se hagan el sevicio Na 
clouai del Trigo, según loe pedi
dos que por conducto del Depar
tamento de Agri uiturs, le aten
diendo el de la Hacienda.

Art. 23. El Secretario General, 
auxilado por les jefes de les Seo- 
oiones Centrales del Seavicío ten
drá a su cargo:

a) Lt apertura y distribución 
de ia correspondencia oficial, el 
registro general de ios documen
tos ofiüiales y la custodia de los 
archivos centrales del Servioio.

d) La oonsetvaoión al día del 
inventarlo valorado de las propie
dades y enseres del Servicio.

c) La fúrmaoión de los expe
dientes personales de los emplea* 

i dos y tUDoionarios del Servio, lle- 
' vardo para capa nno de ellos Ja 

cores pon dienta ficha, eu donde se 
consignará el nombramiento y se 

J añorarán toda clase de inciden
cias.

d) La formación conserva cióo 
al día de manera completa y dota- 
lUda de censo gecera! de Sindica
tos Agrícolas constituidos o^oíal* 
mente, hasta tanto no se dicten 
las nuevas normss de Sindicíción 
Agrícola per el Gobierno.

e) La administración de todos 
los recuraos del Sdrviolo.

t) La fQrm$*cíón de las nómi
nas de personal; la determinncióo 

I de normas para Ja edquisioión del 
¡ material neoesario paralas distin- 
; tas dependencias, y el pago de 

habares y facturas correspon
dientes.

oional del Trigo i o formará por su 
propia iniciativa al Departamento 
de Agrlcnltura sobre todos ’.que 
líos problemas que afectando a al
guna rama de la economía nacio
nal, orea tenga relación con la Trl- 
gU2ra; y el ¿xpresedo Departa- 
m-Duto solicitará el consejo del di
cho Delegado pera la reaolueión 
de los problemas a que atribuye la 
referida naturaleza.

Ar!. 13. Auualsîîute, en el mes 
de junio, el Delegado Nacional 
prssúQtará a la Presidencia de la 
Junta Tóonica, Memoria del de
senvolvimiento eotividades des 
pkgadss, resultados obtenidos y 
provisioaes relativas a! Servicio 
Nác.ionai a su cargo de ser aspec
tos, económico, sindical y agronó
mico.
Art. 14. El Delegado Nacional 
¿el Trigo resultará por sí mkmo 
cuantas cuestio nes se relacionen 
con el régimen interior del Ser 
vicio y con las normas o disposí- 
aícícnee para su debido funciona- 
miento.

Art. 15 El Delegado Nacional 
del Trigo quoucj i^cuUsdo para 
suspender las adquisiciones del 
trigo por el Servicio Naciocul del 
Trigo temporalmente por un pla
zo no superior a quince días y en 
las provincias que eeOala, o cuan
do lo txljd ai reajuste de funcio 
camiento de algana Jefatura Pro- 

' vlnoial.
t Art. 16. El Delegado Nacional
1 del Trigo podrá recabar directa- 
' mente cuantos datos e informacio- 
- Des necesite de ios distintos ser- 
; vicios dependientes del Departa 
' mentó de Agricultura.

Art. 17 En caro de ausencia, el 
Delegado Nacional será sustituí 

f do, para ourntos asuetos sean de 
trámite y para aquellos en que 

i delegue expresamente, por el 
5 Secre arlo General.
¿ El Delegado Nacional comuni- f 

cará oportunamente al Deprata- * 
mentó de Agricultura las teches ' 
en que comienza y termina dicha : 
sustitución, aeí como el alcance

' de la misma. |
? A^t. 18. E‘ Delegado Nacional 
* podrá cooaistuir en cualquitT rao- ! 
" meato que lo ocnaidera necesftrio 

o conveniente, un Consejo Asesor 
, del Servicio Nacional del Trigo, 

bsíjo su presidencia directa, del 
qu > formarán parte integrante el 
8‘ oretario General, Asesorey Téc- 
nicos Agrocó-nicos, Interventor 
Gcuííral de Haclend», Inspector 
N»cioeal Jefe y un Colaborador 
Téorico de Cerealionltnra.

del secretario general y de las 
SECCIONES CENTRALES

Art, 19. El Secretario General 
d?0omreflará la Snbdireoúióu del 
Servicio, haciéndose su nombra
miento y separación por la Presi- 
d noia de la Junta Técnico del 
E'tad .

Art. 20. El deoretario General 
del Servicio cs'e&derá is Jefatura

taciones de trigo que pueda acor 
dar la Junta Técnica del Esta lo, 
corresponde exclusivamente al 
Servicio Nacional del Trigo.

Artículo 6.® El Servicio Nacio
nal del Trigo aoqulrlrá todas las 
existencias de trigo producidos 
legairaento y declaradas disponi
bles para la venta, por compra 
dentro de 1« erra.rea triguera en 
que se encuentre aloiocenado el 
gffico, y que 09 fcrícajizará antes 
óe cada oi evo rocokclón.

Artículo 6 • Tiene le exclusiva 
de venta de este cereal a los ?n- 
dustíiales har’neros molturf'tdores, 
quienes vienes obligado?! a ac 
quirirlo únicamente del Servido 
Naciounl del Trigo. ;

Artículo 7.® El Servicio Nîcio- 
nal del Trigo podrá interbenir las 
fábricas de hsriuas y molinos ma- 
quileros, cuando ello sea neoess- ■ 
rio para as?>gurar el cumplimiento 
de cuanto dispoue el Decreto Ley ’ 
de 28 de aguaío de 1937 y dispo. 
sícioD?» complemeotarias.

Artículos.® El Servicio Nacio
nal óei Trigo coiicoríará, en coa- ' 
dicioaes kg^’les, ;a9 ope^acioees 
de críáíto que pu>daa ser nene- 
ssrhs para rehfizar Ua compras 
de trigo a que e«tá obligado, do- ; 
bh?ndo disponer, en primer tórmi 
no, para el expree^do objeto y de < 
más flüclidadea a su cargo, del 
fondo existeute cu ¡a cuenta de í 
Tesorería de Heclend/’, Sdcción j 
de Acreedores el Tdsoro, Conoep- , 
lo: “Servicio Nacional del Trigo". ;

CAPITÜLO n i
Organiz&cióu dei Servicio Nao- S 

ion al del Trigo
DEL delegado NACIONáL

Artícelo 9.® El Delegado Na- ' 
clonal del Trigo cátente la repre
sentación del Govierno en el Ser 
víalo Nacioaal d«l Trigo y asume 
todas las strivuciones necesarias 
pira la dirección y ejecución del 
mismo con sujeción s las normas 
que dicte el D^portamento de 
Agricultura y Trabajo Agricola, n 
propuesta suya o con su informe.

Artículo 10.® El Delegado Na
cional del Trigo tiene la categoría 
de Jefe Superior do Acmicistra- 
cióu en el deeempefio de su cargo, 
hídéndoae por Decreto su nom
bramiento y separación.

A’-tíoulo 11.® El Delegado Na
cional propondrá oportunamente a 
b JuD a Tóenles del Estado, por 
conducto del Departamento de 
Agricultura, cuantas medidas y 
dteposiclones seau necesaras o 
coavergsn eo orden a la organiza 
oióa del P^rvicio Nacional del Tri 
ge y eci r Jaclón con I^^s f e» y 
propósitos del Decreto Ley de Or 
deinaolóQ Triguera de 23 de agoa 
to de 1937.

Todos lor anos en el mes de 
mayo, hará propuesto detallada el 
Departsmeoio do Agricultura psra 
el debido cumplimiento dd Artí 
culo 11 del citado Decreto Lov.

Artículo 12® El Delegado Ne-
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g) El control de todas lae pô- 
Hms de legaros qae el Servicio 
requiera.

Art. 24. Eí Servicio Nacional 
del Trigo tendrá tres Seocionea 
Centrales: Ad mini atracón, Ea(a- 
dislica y Estudios Eoonómiocs, y 
Sindical.

Art. 25. Los Jefes de Sección 
Central dol Servicio Nacional del 
Trigo serán nombrados y separa
dos por el Delegado Nacional, de
pendiendo directamente del Se
cretario General.

Art. 26. La Sección Central de 
Administración, bajo la directa 
reiponsablildsd del Jete, desem 
pefisrá do manera fundaments! 
las slguiest^.s tundores:

a) Fo^coa iziciéc del proyecto 
presupuesto ídusI d« do icgrs'íos 
y gastos del S^rv’cio Nocio&*!l del 
Trigo.

b) Formular las propuestas 
pepa la obtención de los oiédft 
oeo^aarioa.

o) Pijir, de sottcrdo con la In 
tervención do Hs.okndn, Us nor
mas coaduceuíes al doaenvoivi 
niijnto de la oontavH'dad del Ser
vicio.

d) Dirigir la oontaviiídf.d dei 
Servicio.

o) Examinar bs cuertas men
suales que rindan iss Oficinas 
Provinoities, coniro’aado exacta
mente 5s nefar«lez8, aignlflceoióu 
y Justlfloeción de aquolías.

f) Proponer ai S9C’‘eiario Qe- 
neral del Servicio las Inspecciones 
a la contabilidad provincial cuan
do se estime oportuno.

g) Coocer menrualmentá el es* 
tado de créditos abiertos por loa 
Bancos y examinar q informar al 
Secretario Generel de las líquída- 
ciones dd los mismos.

(Continuará en el próximo númtro)

^weio Contradietorio
2680

Ls Orden General del Ejercito 
del Centro del día 21 de eeptiem 
ble actual en Villsdoliz dice como 
sigue:

«Dispuesto por S. E, el Ge&era- 
Ihimo se incoe expediente de jui
cio oont'.adictorio para el ascenso 
al limo. Sr. Coronel de Infanteris, 
habilitado para Qeaeiol, D. Juan 
Tagüs Blasco, especialmente por 
su actuación durante el avance 
desde Algaoiras a Talavera, toma 
dû Badijùt, en 24 de agosto y ata
que a Toledo el 27 de septiembre 
de 1956, se invita a todos los seflo- 
res Generales, Jefes y Oficiales 
que quieran declarar en pro o en 
contra en referido expediente, pa
rs que en término de tres dias a 
partir de la publicación de esta Or
den remitan relación jurada ai Sr. 
Juez Instructor Excerno, 5r Gene
ral de Brigada D. Marcial Barro 
Qarcia, en el Gobierno Militar de 
ValiúdoUd,—Lo que de Orden de 

E. se publica en la Genera de 
este día para oonocimiento y efeo- 

tos.
—El Coronel Jefe de E. M., 'Juan 
Quero».

Burgos 26 le septiembre de 
1937.a«SeguQdn afto triunfal.
{Del < Boletín Oficial dd Estado

Burdos, 2 de octubre de 1957.
—Número 347).

------------------------------------------—

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publioadoé el día 4 de octubre de 
1937, de acuerdo enp le» 
oioues oftoiales: »
Divisas prosedentes de íxporiaei‘/n.es ’
Franco» 33‘25 *
Líbe-s 42’46
Délsr/^s 8‘58 ’
Liras 46T5
Franoofe suiroa 196‘35
Reichsmcrk 3 45 <
R144*70 
Florín ea 4*72
Escudos 38‘60
Peso moneda lag»? 2 65 
Coronas choca 3 .W OO
Coróass suecas 2’19
Coronas noj ucghí 2'14
Coronas d^pççes r<}0
Divisas IDfTos imptyrtadas voiunta'^tfi 

ÿ deAniíit ámente 
PrsQOos 41*66
Libras 5306
Dólares 10*72
Fraíícoí-a’.iiaoíi 245'40
Escudos 48‘25
Peso moneda legsl 8‘3O 
(Jfei * Boletín Oficial del Estados, 

Burgos^ a d de octubre de 1937 -
349)

Ádnioistmn Manidpal
SUBASTA

2788
El día 27 del aetual tendrán lu- 

g’r en este Ayuntamiento las su
bastes de leñas fraudulentas dé 
pceitadfs en el mismo, bajo las 
co"*'diciones económico adminis 
trativas que se tallan de manifies
to en esta Alcaldía y bores que se , 
dicen y es como sigue:

6 600 kilos de leña do roble y 
encina, tasados en 1?4 pesetas, a 
las nuov).

1.600 kilos de las mismas clases, 
tasados en 37*50 pestt«i, a las 
diez.

2 000 kilos do la misma especie, 
tasados en 60 pesetas, a les diez y 
media.

4.200 kilos de la misma clase, 
tasados en 122 pesetas, s las once.

Lo que ss hace público pira co- 
oocimiento de cuantos deseen to 
mar parte en dichas subastas» 

V’guero, 7 de octubre de 1937. 
—El Alcalde, Valentín Marín. ‘

EDICTO
2763 

Para general conocimiento y a 
los efectos prevenidos en la legis
lación vigente, se hace público 
que por la Oomisióo Municipal 
PermaaenU de este Muiioipio en 

la sesión celebrada el día 27 de 
septiembre pasado, quedó apro
bada vrovisinna m&;ue natrít.a- 
feraxicia de crédito d ''utro del pre
supuesto ordinario por im orto de 
2.155 pesetas, que .serán tomadas 
del capitulo IV, artículo 1.“, epí
grafe 1.®, para incrementar el capí
tulo in, ertíoulo 1.*, epígrafe 29; 
lo? epígrafes 13 y 19 del capítulo 
Vi, artículo 1.® y el epígrafe l.® del 
capítulo VXIÍ, artí< ulo único.

Ei exp&dieútú reforiío quúda 
expuesto al público on la S ^creta 
ría municipal portérmiuo quin
ce días, para que pueden formu 
líT '*’cuanta» *•*€’clones» e*ti 
meo pertinentes los Interf^sadoa.

Havo, ó le octubre de 1937.— 
Segundo Año Tfiunfsl.—El Al.?n‘'- 
de. Te doro T jad».

EDICTO
2758 

AProb do p r I? Jante g 
do’t Rkp ‘indent»j d* Wi*i ¡ares si 
corras-»oüdic'??e al año actual coü 
arreglo e. las dlapos’cfohes vig ^n-* 
tes, eshrá r-xpnesto al púbitco 
la Qscretarís de e*te Ay’n»'mien
to durant^ pI pl2Z 
hábiles, a Ici ef*^o8* de Isé rébía- 
madones.

Durante ^1 plazo de exposición, 
y los tres días siguientes, te odmi 
tirán por la Junta las rv^okmacio- 
ces que se produzcan per los per
sonas comprendidas en dicho Re 
P'»rtlmiento. Toda reolamaoióQ ha 
brá de fundarse en hechos con
cretos y determinados y contener 
las pruebas necesarias parak jas 
tiflcaoión y debidamente reinte 
gradas ol señor Presidente de la 
JuDta.

Casa’arreina, 6 de ooiubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.«bEI 
Presidente, Bsuiista Capero.

EDICTO
.2745

Don Moisés Fernández de h Pra- 
di>la Balda, AlcsHo-Presldente 
del Ayuntomiento de Albcrite 
de Iregua, provincia de Logro
ño,
Hogo saber: Que coofeucloña' 

dos los documentos cobra torios 
oorrespondleníes a este Municipio 
y al próximo rúo 1938, que a con 
tinuacióQ se detallao, se ponen de 
manifiesto a' público en la Seore- 
UrU del Ayuntamiento, por el 
tiempo que a cada uno ^e señala, 
al objeto de que puedan ser exa
minados por todos cuantos lo de
seen y produzcan las recíamaoio- 
nen que con respecto a los dóóu « 
meatos de que s*^ trata, se estímea 
procedentes; en la inteligencia, de 
quo fraascunidoa los pkzos que 
se marcan, no r-rán admiiidas.

Los documentos y plazos de re
ferencia, son los siguientes:

Repartimiento de la con tribu 
ción territorial sobrí las riquezas 
rúatí a y pecuaria, ocho días.

Padrón de los edificios y sola
res. ocho días.

Padrones de vehículos de trac
ción mecánica, quince días, y ma
trícula industrial, diez días.

Los documentos expresados van 
acompañados de sus respectivas 
listas cobratorlas.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para ooDOcimívn- 

to general de lo» contribuyentes 
interesados.

Alb°rite de Iregua, 2 de octubre 
de 1957.—Segundo Añ-*) Triunfal. 
S’íludn « Franco ¡Arriba E<p»ñal 
—El Alcoide, Moisés F. la Pra- 
tíílío.—P. 8 M.: El Secretario, Ju- 
Ito Líív^ra.

ANUNCIO
2661 

Porm^doP lo« padrones de la 
Paleóle d' riutr?móviles para el 
afl j dû 1938, 83 éx, oDen al públi
co d^l 1 a» 16 dél.mes d? octubre, 
r fin de que ruedan ser examina
do'' y pr^se^tar la« Feolsra^cloues 
duiáote ¡a’ncana diguieote.

Haro 1 de oofubro de 1937 —»9e- 
gufldo añó Triíu f-í.^Eí Alcaide, 
Teodoro Tejada.

ÉDICTO
HAGO SABMR.: Que habiéndote for- 

mado por ta Junta Peri-ial el repar
timiento de Contribución Territorial de 
Urbana de este término municipal para 
el próximo afio de 1938, quela expaesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el té*mino de 8 dfss, con 
obje‘0 de oue loa contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir cnantas recla
maciones crean pertinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

EDICTO
Hago Ssbsr; Que habiéndose 

formado por ^sta Alcaldía et re- 
partími*tatod8 Contribución Terri - 
foriftl Rústica y Pecuarie este térmi- 
Uü tnubioipai para el próximo ño 
1938, qued? e^pu^sto al públioo 
en ín Secrefarís de cate Ayunta- 
mípolo vor el t ?rmíno do Ocho dí
as. jon obj to de --jUî; los contribu» 
yentes puedan examinarlo y adu
cir cuentas reclamaciones crean 
pértioentes.

Loque se sûutîok al público 
parÁ general conocimiento.

EDICTO
Formado por este AyoPtamien- 

to el nroyeoío de presupu ifo mu- 
nicip*?l ordinario para el sjercicio 
do 1938, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo que se 
a^u ck en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5,® del R-sl 
Decreto de 23 d sg jsto de 1924.

Castroviftjo 7 «« octubríj 1957. 
—El Alcalde, Est^nisko Laoalle.

2764 
Don Pa b 1 o Raíz Pi o i 11 os 

Alcalde Proiideote de este Ayun- 
tamieuto.

Hsgo saber: Que habiéndose 
formado n^ír ol Ayunfsmiento y 
J u n t s Pericial c I P a d r ó a de 
Edificios y Solares de este término 
rouDicip«í pera c» próximo año de 
1938, queda expuesto al público 
en la Secr jtarfae do oste Ayunta
miento por el término de ocho 
dks, coa obj jto de que los con- 
trlbuyentes puedan examinarlo y 
aducir cúnalas reclamaciones 
ore-n pertinentes.

Lo que 8'í apúñela ai públioo pa
ra general conocimiento.
S^nta fiagr^xis, 9 de octubre 1937. 
—Segundo Año Trian tai.'El Alcal
de, Pablo Ruis,

SGCB2021
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ANUNCIO t
2592

Formados lo» padrones de la 
Paíenle de automóviles para el 
afio de 1938, se exponen ai públi
co del 6 al 12 del raes de octubre, 
a fin de que puedan ser examina
dos y presentar las reclamaciones 
durante la |uinceca siguiente.

8aa Millán do la Cogolia, 1 de 
octubre de 1937,—Segundo aflo

Triuct''!.—ElAtoalds Francisco 
Chicote.

EDICTO I
HAGO SAB2U: Que habiéndose for- | 

mado por la Junta Peri.ial el repar- | 
Ümiento de Contribución Territorial de 
Urbana de este término municipal para 
el próximo año de-iaSS^qne-Ja exp a esto 
al público en la Secretaría de este Ayun- 
tamie.nfco por el té’ælno de 8 días, con 
objelp de que dos contribtjyentes pne- 
dan.examinarlo y aducir cuantas recia- 
macione» orean pertinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

EDICTO «Se Burgos, Sevilla. í Sección Agronómica
9715 Ï VasiRítolid y Zaragozs, imprimsn I &

. I y circulen a las Dependí ncies 
Don Oírlos Aranda Marco, Oi^í- i Faimacéuticas que, directamente

“íi’' ?"\’Í?.S:2VSS.^ • PO' “.discióo de lo. Depósito, 
pernal designado para la insiruc-i »' , . , j
oióD del expediente de que se | <1® Medicamentos intermedios, de 
hará mención. | ellos se abFatece», un listín con
Por el presante edicto se cita a । los precios de aquellos de los 

Nicolás Labarga Imsfia, vecino i mencionados srtíonlos que han 
de Tormactü?, cuyo Rotual para- | tóüído variacióu notable desde 
dero se igoors, requiriéadole para । respeoiivss fechas en que di 
que en el lórmino de ocho dhs í qqip i zaron a fun-
hábiies comparezca pórsoaalmen* I giQjjgj.^ expresando el precio de 
te o por escrito para que alegue 7 I la última adquisición efectuada 
pruebe en su defensa lo que estí- , artículo, y que en lo
mo procedente eo ©1 expedieoie | gnQggivo^ dentro de los quince 
que 80 b sigue cen ©5 »úm?ro 235 *í
dft Î.1 CotniGión P. ovíociH da Iú

c lU'Rc'.óü Bi ■a declarar

EDICTO
Hago habiéndose

formadp^^of A^rEîdla el re
partir'.lento d© CoTítribución T* • 
rritorial Rústica de este lérmico

6daiin.Í4-faiivoíT>oc?t? la respensíj^- 
hi jár.ü civil qu? 80 drb^i tx’gir r.l 
m aran, como cocseouenoift de su 
opú^ielÓQ al triunfo del Movimum- 
to Nacional.

Dido 60 Hiro a dos do octubre 
de viil coveci nt^s tríicte y «i je. 
—El J lez Espocií^l, Caríoí? Aran
da.--Et 8ecr.^íerío, Santiago Ve
lâzquez.

prlm¿ro9 días de cadá mea, ímprl- 
rasn y circulen dicho » Pa. qu&s, 
en ’a forma dicho, un llsUíi con 
relación de precios de loa men-

I csoriadüs ?»rtícuíca que hayan te-
rJdc veríación en el mee antericr.

Burgos, 26 de a -ptiembre 1937. 
8?gundo Aflo Trlnr-fa! —El Gene- 
mi Síoretario, Germán Gü Yupíe. 
{Del 9Boletín Oficial del Estado^,—

Burgos de 3 de octubre de í937.—
Búmero 348).

municipal para el próximo ^líQ de 
1988, queda ex puesto al público 
en Id Secretaria de este Ayunta-

Secretarla do Guerra í
2697 I

2692
Cunilios para habilitación de 

Ártifioitros provisionales
Por resolución de á. £, el Ge-

PRECIOS DE LOS ABONOS
2728 •

Por disposición de la Comisión 
de Agrien ítura y Trabajo Agrícola 
de la Junta Técnica, se han fijado 
los siguientes precios para la ven
ta de abonos:
PRECIO DEL SUPERFOSPATO

de cal 18/FO
Precio base sobre vagón pu rio, 

16'15 pesetas por 100 kilogramos.
Portes JerrL carril a Haro, PS? 

pesetas; a Logroño, 1*70 pesetas; a 
Lodosa, 1'90 pes&tas; a Calahorra, 
2*05 pesetas; a Castejón, 2'10 pe- 
sotas.

Acarreos a almacén se au'nentan 
eaO‘25 pesetas por los 100 kilo
gramos.

PreciO de los !00 kilogramos de su 
perfo faio de cal 18/FO eo almacén 
en partidas superiores a 10 tone- 

! laclas.
i Hnro, 17‘77 pesetas; en Logro
ño, 18‘1O pesota»; ea Lodosa, 18*30 
pesetas; en Calahorra, 18*40 pese
tas; en Castejón, 18 ftO pesetas.
Beca gos para partidas menores de 

lú toneladas
0'10 pesetas por 100 kilogramos 

para ventas de 6 toneladas mí
nimo.

0 20 pesetas por 100 kilogramos 
para ventas de ana tonelada mi-

1 cimo.
I 0*26 pesetas por 100 kilogramos 
¡ para venífis de cantidades inferió-
I res.

TT- * I - ... „ t neraiíaimo de los Ejércitos Nació-1 ,V’atR le consulta formulsda por u - , r* . a*.. < S áe ¿aouenoel Exemo, Sr. General del Ejérci g 'i LV * i sacos de 60 kilogramo», 0 60
to del Centro, r-apsotoa ia posi | Mroito del Sur y del 8 | pesetas; 100 kilogramos, o 0-26 pe-
ble ittoompalibiltd^d entre el per I «“«P» ^jeroito, se procederá i sera, .n s.oo. 

cibo del Subsidio pro combatbn
flt s» oreado por Decreto número ¡y Loqne «e .nuacia al público 1174 (B. O cóm 83), y la i Yued.V’legar 

para general conocimiento. 3 qne p«ed« eorrupoMer « los la I „ »
9 m liares de los fillecidj» en no- p 

wnTPTn i guerra o di sus resultas,
EDIL U . I óe conformidad con lo informada

Formado por este Ayunt^mien-1 ¡otendencia General e Ti
to el proyecto dii-príisupu9Mo m«.- a vención, se dispone qua al fa 
nicipal ordinario para el ejeccicio ¿ causante cesará oí aux:
de 1938, queda expuesto ai pub | mismo se refiere,
oo en la Sícretarfa mualoipa por | f,»ciaa-áQdose por los Cuerpos los
término do ocho dios, lo «® I h»b es qv*: venín percibiendo,
anuncia ©n | cocform^ al aríÍGu’o 6.® dol D i
efectos del arlíauo 5. g creto número 92 (B O. del E. tú
Decreto de 23 d^ agosto ue 1924. | percibirán

Sít*. Eulatiü R I por Jas personas que tuviesen de
tiembre de 1937. os e, o» । hasta que por esta Secreto
berto Goazález, | ría de Guerra se fije la pansióc

que les ccrfcapotds.
2570-

miento por el termino de Ocho dí
as. con objeto de que ios oentribn- 
yentei puedan examinarlo y adú-
cir ou’íDÚB reoÍamadoKes crean

a la apertura de un cursillo con I Eu sacos de 70/80, 0*J0 pesetas; 
objeto de que loa obreros milita* I kilogramos o 0*20 pesetas en 

. . I saoo-(omen parte ea g »
« conasgi lf la I 
oara ser hnbiiL I meroanoía a granel, 1*80 . . . r . « i 100 kilogramos.

tados como Artificieros provisio-1 Para mercancía en ascos del 
nales cuando pasen a Cuerpos o | comprador, 1 ‘60 pesetas.

Don Eustaquio Reinares Maríinez 
Alcalde -Presidente de esU Ay un** '
tamien^o.

Hago sïber:

B irgoa, 28 d o eeptiembro de 
1937.—Segundo Año Triucfal.—E» 
General Sôcreîarîo, Germán Gil 
Yuate.

Que habiéndose ? ^Boletín Oficia^ del Estado^ 
formado por el Ayuntamiento y »
Junta Pericial e I P a d r ó b de. 
Edificios y Solares de este término I 
municipal para el próximo aflo de ' 
1938, queda expuesto al público 
en la SecDtaríe© do esta Ayunta- ' 
miento por el término de ocho 
dias, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones 
creso pertinentes.

Lo que se anuncia al público ra
ra general conocimiento.

Poyales, 24 sept embre de 1937.
—Segundo Aflo Triuctal.-ElAtoal- 
de, Eustaquio Reuares

BurffOSf de 4 octubre de 
Númsrb 353).

ORDEN

Se^ vicios Farmacéuticos de!

1987.—

2686
Fjéfciio

Dependencias. !
Las bases por qu^ ha de regir- j 

se este curso son las que figurán I 
en la Orden de 4 de dicienbre úl ) 
titno (B. O. núm. 48).

Los eoliottontes deberán dirigir I 
a ios Generales de los Ejércitos 
dei Norte y dei Sur las correïip: n 
dientes instancias de admisión, 
por conducta regular y debidS' 
rae aie iokrmadas, para lo^ efeo- 
ios de edmisióp.

El número de Artiáoieroc que 
ncmbrfcrá cada Parque será qi de 
trinta como máximo.

El plazo de admisión do instea- 
oias 1er mí Dará «i día 30 dei¡actual 
y el cursillo, de un m^s de dura
ción, dirá oomieczo el día 10 de 
ootubre próximo. y .

Terminado el ocrsUlo, los Gane- 
ralea de los Ejéroiíoa del Norte y 
d i Sur remiiírán a la SecreUría 
de Que-rra relación nominal de los 
^©elm?6dcs aptos eri los Parques 
que do ellos dependan.

I Burgos, 22 da septiembre de
Para que las Dependencias Far 

macéuíloas en sus valoraoiores _ 
puedan ajustsrse alas vsriacio-i ~® gundg.Aflp.X'iuvtM.-^1 
ne. oe»r(U->«B lo. precio, de Secreiario. Germín Oil

’ Y^tistd medicamentos,^ efectos de cura 
deraáa artículos cuyo suministro
tienen a au oar8o, se dispone que 
antoa del día 15 dei ç róximo mea 
de colubra que loa Parques'Far-

{Del t Boletín Oficial deJ Estado^.

PRECIO DEL SULFATO DE 
AMONIACO 

Precio sobre vagón 
Puirto Pasajes, Bilbao, Santan 

der y Corufla, 39 peseras por íOO 
kilogramos.

Puerto Sevilla y Málaga, 40 pe
setas por 100 kilogramos.

Portes Jerrocarril o Haro, 1*37 pe
setas; à Logroño, 1 70 pesetae; a 
Lodosa, 1*90 pesetas; a Ccliborra, 
2’05 pesetas; a Castejón, 2’10 pe
setas.

Acarreos a almacén se aumentan en 
0*23 pesetas por 200 kilogramos 
Precios de los 100 kilogramos de sul 
fato de amoniaco en almacén en parti- 

das superiores a 10 toneladas
Eü Haro, 40*62 pesetas; en Lo 

groflo, 40 95 peseta»; en Lodosa, 
42*15 pesetas, en Calahorra, 4P80 
pesetas; en Cssíejón, 41*36 pese 
las.
Beeargos por partidas menores de ÏQ 

toneladas
0*10 pesetea por 100 kilogtsmoi 

paí*? venta de 5 toneladas mírímo.
0*20 pesetas por lOO kilogramos 

psra ventas de una tonelada mí
nimo.

0 25 pesetas por 200 kilogramos 
para ventas de cantidades inferió-

I res.
I Lo que se hace público para su 
I couocímie-íto y exacto cumplí- 
; miento.

Burgos^ 23 de septiembre de Logroño, 9 de octubre de 1987.
—Nfrmero 338). > -—Segundó Año Triunfal.—El lO'

------------- ■ genicro Jefa, Enrique da la Lama*
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